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Manual de Usuario para la generación del NIT Digital para personas Naturales/Jurídicas 

Nacionales y Extranjeras 

Este manual tiene como finalidad, dar a conocer los distintos procesos para la asignación y 

generación del Número de Identificación Tributaria (NIT), y la tarjeta NIT DIGITAL. Debe considerar 

que la información documental, así como los datos incorporados, deben ser verídicos, vigentes y 

legales, ya que de lo contrario puede afectar la generación de su solicitud, o ser considerado para 

futuros procesos de control o fiscalización por parte de la Administración Tributaria. 

a) Ingrese al portal www.mh.gob.sv, diríjase a los “Servicios Frecuentes”, seleccione la 

opción “NIT DIGITAL”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

O puede ingresar desde el portal de los Servicios en Línea DGII > Servicios Sin Clave > NIT DIGITAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.mh.gob/
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b) Seleccione el idioma de su preferencia (español o inglés), lea detenidamente la “Base 

Legal, aceptación de términos y condiciones”, seleccione la casilla “He leído y acepto los 

términos y condiciones” y de clic en el botón “Aceptar”. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. NIT DIGITAL PARA PERSONAS NATURALES EXTRANJERAS 
 

Sistema muestra las opciones “Extranjeros” o “Nacionales”, seleccione “Extranjeros” y enseguida de 

clic a la opción “Persona Natural”. 
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1.1 Información a Ingresar: 

Los datos en cada Sección, serán detallados de la siguiente manera: Campos marcados con el 

carácter especial * indican obligatoriedad en el ingreso de la información.  

 

A. DATOS DE IDENTIFICACIÓN: En esta Sección, debe ingresar los datos de Identificación 

que constan en el Pasaporte, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

1. Primer apellido: Campo obligatorio con un máximo de 100 caracteres. 

2. Segundo Apellido o de Casada: Campo opcional con un máximo de 100 

caracteres. 

3. Nombres: Campo obligatorio con un máximo de 150 caracteres. 

4. Correo electrónico: Campo obligatorio (debe ingresar un formato válido de 

correo electrónico). Este correo, será con el que se registrará en los servicios en 

línea de la DGII, permitiéndole personalizar la contraseña de su usuario, y tener 

acceso 24/7 a la plataforma.  

5. Sexo: Seleccione del listado una de las opciones: 

- HOMBRE. 

- MUJER. 

6. Fecha de Nacimiento: Se desplegará el calendario para que seleccione la fecha 

de nacimiento del solicitante, de acuerdo al Pasaporte. 

7. País de Nacimiento: Se desplegará listado de países, para que seleccione la 

opción que corresponda, de acuerdo al Pasaporte. 
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8. Tipo de documento de identidad: Pasaporte. 

9. Número de documento: Deberá colocar el número del Pasaporte 

correspondiente, debiendo estar vigente. 
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Si al momento de continuar, uno de los campos obligatorios no ha sido completado, el sistema 

generara el siguiente mensaje de advertencia:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si todos los datos han sido completados de manera correcta, da clic en botón “Continuar” y procede 

con la siguiente Sección. 

B. CARGA DE DOCUMENTOS: En esta opción deberá cargar el pasaporte del solicitante 

en formato PDF, el cual deberá estar vigente y legible (tamaño máximo 10 MB). 
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C. DIRECCIÓN DE NOTIFICACIONES: Esta sección es opcional, puede completarla o dar 

clic a la opción “Continuar”. Se aclara que, en el caso de incorporar información en 

esta Sección, deberá corresponder a un domicilio en el territorio de El Salvador. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

D. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO: Esta Sección es opcional 

siempre que la solicitud corresponda a un extranjero mayor de dieciocho años; en el 

caso que se trate de un extranjero menor de dieciocho años, la Sección es obligatoria 

y deberá ingresar los siguientes datos: 
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1. NIT/DUI: Campo numérico con un máximo de 14 caracteres. 

2. Tipo de representante: Se desplegará listado de selección: 

- APODERADO. 

- REPRESENTANTE LEGAL. 

3. Tipo de documento de identidad: Se desplegará listado de selección: 

- PASAPORTE. 

- CARNET DE RESIDENTE. 

- DUI. 

4. Número de Documento de Identidad: Deberá ingresar el número de documento 

según la elección en el campo “Tipo de documento de identidad”. 

5. Tipo de documento que acredita: Despliega listado de selección: 

- PASAPORTE.  

- PODER NOTARIADO. 

6. Número de Documento que Acredita: Deberá colocar el número del documento 

correspondiente, según selección en campo “Tipo de Documento que Acredita”. 

7. Fecha Inicio que Acredita: Sistema habilita calendario para seleccionar la fecha 

de inicio, la cual corresponde al documento que acredita la representación legal 

que se posee sobre el solicitante. 

8. Fecha fin que acredita: Sistema habilita calendario para seleccionar la fecha fin, 

la cual corresponde a la fecha en la cual el menor de edad cumple los dieciocho 

años, o en caso de que las facultades de representación sean por medio de 

Poder, corresponderá colocar la fecha de finalización del Poder.  
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Una vez completadas las Secciones y campos obligatorios, debe dar clic en botón “Continuar”, el 

sistema procede a mostrar una vista previa de los datos ingresados; si toda la información es 

correcta da clic en botón “Enviar”, caso contrario si desea modificar uno de los datos debe dar clic 

en botón “Regresar” y seleccionar la sección a modificar. 
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2. NIT DIGITAL PERSONA JURÍDICA EXTRANJERA 
Sistema muestra las opciones “Extranjero” o “Nacional”, seleccione “Extranjeros” y enseguida de 

clic a la opción “Persona Jurídica”.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.1 Información a Ingresar: 

Los datos en cada Sección, serán detallados de la siguiente manera: Campos marcados con el 

carácter especial * indican obligatoriedad en el ingreso de la información.  
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A. DATOS DE IDENTIFICACIÓN Y/O CONSTITUCIÓN: En esta Sección, debe ingresar los 

datos de Identificación que constan en la Escritura o Acto Constitutivo de la 

Sociedad, o en sus modificaciones en el caso que aplique, según el siguiente detalle: 

 

1. Denominación o Razón Social: Campo obligatorio con un máximo de 350 

caracteres. 

2. Abreviatura de la sociedad: Campo opcional con un máximo de 100 caracteres. 

3. Correo electrónico: Campo obligatorio (debe ingresar un formato válido de 

correo electrónico). Este correo, será con el que se registrará en los servicios en 

línea de la DGII, permitiéndole personalizar la contraseña de su usuario, y tener 

acceso 24/7 a la plataforma.  

4. Fecha de constitución: Sistema habilita calendario para seleccionar la fecha de 

constitución, la cual debe ser coincidente con los datos que constan en el acto 

constitutivo de la Sociedad. 

5. País de constitución: Sistema desplegará listado de países, para que seleccione 

la opción que corresponda, de acuerdo a los datos que constan en el documento 

del acto constitutivo.  

6. Tipo de documento de constitución: Escritura de constitución. 

7. Número de documento de constitución: Campo con un máximo de 20 

caracteres. 
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8. Nombre Comercial: Campo opcional con un máximo de 100 caracteres. 

9. Capital social o patrimonio: Campo numérico, ingresando valores en dólares ($), 

de los Estados Unidos de América.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

B. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO: Deberá 

ingresar la información según el siguiente detalle: 

 

1. NIT/DUI: Campo numérico con un máximo de 14 caracteres. 

2. Tipo de representante: Desplegará listado de selección: 

- APODERADO. 

- REPRESENTANTE LEGAL. 

3. Tipo de documento de identidad: Desplegará listado de selección: 

- PASAPORTE. 

- CARNET DE RESIDENTE. 

- DUI. 

4. Número de documento de identidad: Deberá colocar el número de documento 

según selección en el campo “Tipo de documento de identidad”. 

5. Tipo de Documento que Acredita: Se desplegará listado de selección: 

- ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN. 
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- CREDENCIAL DE REPRESENTACIÓN LEGAL. 

- PODER NOTARIADO. 

6. Número de Documento que Acredita: Deberá colocar el número de documento 

según selección en el campo “Tipo de documento que acredita”. 

7. Fecha inicio que acredita: Sistema habilita calendario para seleccionar la fecha 

en la cual inicia la Representación Legal o facultades de representación, según 

conste en el Tipo de Documento que Acredita. 

8. Fecha fin que acredita: Sistema habilita calendario para seleccionar la fecha fin 

correspondiente, según conste en el Tipo de Documento que Acredita. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C. CARGA DE DOCUMENTOS: En esta opción deberá cargar la escritura de constitución, 

y sus modificaciones en el caso que aplique, la Credencial, Acuerdo de Representante 
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Legal o Poder en formato PDF, los cuales deberán estar vigentes y legibles (tamaño 

máximo 10 MB). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

  

D. DIRECCIÓN DE NOTIFICACIONES: Esta sección es opcional, puede completarla o dar 

clic a la opción “Continuar”. Se aclara que, en el caso de incorporar información en 

esta Sección, deberá corresponder a un domicilio en el territorio de El Salvador. 
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Una vez completadas las Secciones y campos obligatorios y dar clic en botón “Continuar”, el sistema 

muestra una vista previa de los datos ingresados, si toda la información es correcta da clic en botón 

“Enviar”, caso contrario si desea modificar uno de los datos debe dar clic en botón “Regresar” y 

seleccionar la Sección a modificar. 
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3. NIT DIGITAL PERSONA NATURAL NACIONAL 
Sistema muestra las opciones “Extranjeros” o “Nacionales”, seleccione “Nacionales” y enseguida 

de clic a la opción “Persona Natural”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA: Para los salvadoreños mayores de edad, la generación del NIT Digital se hará desde la URL: 

https://portaldgii.mh.gob.sv/sscenit/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://portaldgii.mh.gob.sv/sscenit/
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3.1 Información a Ingresar: 

Los datos en cada sección serán detallados de la siguiente manera (campos marcados con * 

indican que los campos son obligatorios): 

 

A. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL MENOR DE EDAD: En esta Sección, debe ingresar los 

datos de Identificación que constan en la Partida de Nacimiento del menor de edad 

 

1. Primer apellido: Campo obligatorio con un máximo de 100 caracteres. 

2. Segundo Apellido o de Casada: Campo opcional con un máximo de 100 

caracteres. 

3. Nombres: Campo obligatorio con un máximo de 150 caracteres. 

4. Sexo: Seleccione del listado una de las opciones: 

- HOMBRE. 

- MUJER. 

5. Fecha de Nacimiento: Se desplegará el calendario para que seleccione la fecha 

de nacimiento del solicitante de acuerdo a la Partida de Nacimiento, debiendo el 

solicitante ser menor de dieciocho años.  

6. País de Nacimiento: El Salvador. 

7. Tipo de documento de identidad: Partida de nacimiento. 
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8. Número de partida de nacimiento: Deberá colocar el número que consta en la 

partida de nacimiento del menor de edad. 

9. Departamento de nacimiento: Se desplegará listado de selección de los 

departamentos, deberá elegir el departamento en el que nació el menor de 

edad. 

10. Distrito de nacimiento: Se desplegará listado de selección de los distritos, 

deberá elegir el distrito en el que nació el menor de edad. 

11. Municipio de nacimiento: Campo se completa de manera automática de 

acuerdo a la selección en el campo “Distrito de nacimiento”. 

12. Nombre de la madre: Campo obligatorio con un máximo de 100 caracteres. 

13. Nombre del padre: campo opcional con un máximo de 100 caracteres. 
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B. DIRECCIÓN DE NOTIFICACIONES: Esta sección se compone de los siguientes campos 

obligatorios: 

 

1. Correo electrónico: Campo obligatorio (debe ingresar un formato válido de 

correo electrónico). Este correo, será con el que se registrará en los servicios en 

línea de la DGII, permitiéndole personalizar la contraseña de su usuario, y tener 

acceso 24/7 a la plataforma.  

2. Departamento: Se desplegará listado de selección de los departamentos, deberá 

elegir el departamento correspondiente al domicilio de residencia actual del 

solicitante. 

3. Distrito: Se desplegará listado de selección de los distritos, deberá elegir el 

distrito correspondiente al domicilio de residencial actual del solicitante. 

4. Municipio: Campo se completa de manera automática de acuerdo con la 

selección en el campo “Distrito”. 

5. Teléfono Fijo o Móvil: Campo numérico con un máximo de 8 caracteres. 
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6. Es obligatorio completar al menos un dato de: Nomenclatura, referencia, 

número o complemento. 
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C. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO: En esta 

Sección debe ingresar los datos de identificación de Representante legal (Padre o 

Madre) y/o Apoderado, de acuerdo con el siguiente detalle: 

 

1. NIT/DUI: Campo numérico con un máximo de 14 caracteres. 

2. Tipo de representante: Sistema desplegará listado de selección: 

- APODERADO. 

- REPRESENTANTE LEGAL. 

3. Tipo de Documento de Identidad: Desplegará listado de selección: 

- PASAPORTE. 

- CARNET DE RESIDENTE. 

- DUI. 

4. Número de Documento de Identidad: Deberá ingresar el número del 

documento correspondiente a la opción seleccionada en campo “Tipo de 

Documento de Identidad”. 

5. Tipo de documento que acredita: Partida de nacimiento. 

6. Número de documento que acredita: Deberá colocar el número de la partida de 

nacimiento del menor de edad. 

7. Fecha Inicio que Acredita/Emisión Partida Nacimiento: Sistema habilita 

calendario para seleccionar la fecha de inicio que se ostenta de la representación 

legal del menor de edad. 

8. Fecha fin que acredita: Sistema coloca la fecha fin de manera automática (18 

años contados a partir de la fecha de inicio). 
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D. CARGA DE DOCUMENTOS: Carga de documentos en formato Pdf. Partida de 

nacimiento del menor de edad, Documento de Identidad del Representante Legal 

(Padre o Madre o Apoderado) (tamaño máximo 10 MB). 
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Una vez completadas las Secciones y campos obligatorios y dar clic en botón “Continuar”, el sistema 

muestra una vista previa de los datos ingresados, si toda la información es correcta da clic en botón 

“Enviar”, caso contrario si desea modificar uno de los datos debe dar clic en botón “Regresar” y 

seleccionar la Sección a modificar. 
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4. NIT DIGITAL PERSONA JURÍDICA NACIONAL 
Sistema muestra las opciones “Extranjeros” o “Nacionales”, seleccione “Nacionales” y enseguida 

de clic a la opción “Persona Jurídica”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.1 Información a Ingresar: 

Los datos en cada sección serán detallados de la siguiente manera (campos marcados con * 

indican que los campos son obligatorios): 

 

A. DATOS DE IDENTIFICACIÓN Y/O CONSTITUCIÓN: En esta Sección, debe ingresar los 

datos de Identificación que constan en la Escritura o Acto Constitutivo de la Sociedad, 

o en sus modificaciones de acuerdo al siguiente detalle: 

 

1. Denominación o Razón Social: Campo alfanumérico con un máximo de 350 

caracteres. 

2. Abreviatura de la sociedad: Campo opcional con un máximo de 100 caracteres. 
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3. Fecha de constitución: Sistema habilita calendario para seleccionar la fecha de 

constitución. 

4. País de constitución: El Salvador. 

5. Tipo de documento de constitución: Escritura de constitución. 

6. Número de documento de constitución: Campo con un máximo de 20 

caracteres. 

7. Nombre Comercial: Campo opcional con un máximo de 100 caracteres. 

8. Capital social o patrimonio: Campo numérico, ingresando valores en dólares ($), 

de los Estados Unidos de América. 

9. Departamento de constitución: Se desplegará listado de selección de los 

departamentos, deberá elegir el departamento de constitución. 

10. Distrito de constitución: Se desplegará listado de selección de los distritos, 

deberá elegir el distrito de constitución. 

11. Municipio de constitución: Campo se completa de manera automática de 

acuerdo a la selección en el campo “Distrito de constitución”. 

12. Tipo de sociedad: Se desplegará listado de selección. 
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B. DIRECCIÓN DE NOTIFICACIONES: En esta sección los campos obligatorios son: 

 

1. Correo electrónico: Campo obligatorio (debe ingresar un formato válido de 

correo electrónico). Este correo, será con el que se registrará en los servicios en 

línea de la DGII, permitiéndole personalizar la contraseña de su usuario, y tener 

acceso 24/7 a la plataforma. 

2. Departamento: Se desplegará listado de selección de los departamentos, deberá 

elegir el departamento correspondiente al domicilio físico actual para recibir 

notificaciones. 

3. Distrito: Se desplegará listado de selección de los distritos, deberá elegir el 

distrito correspondiente al domicilio físico actual para recibir notificaciones. 

4. Municipio: Campo se completa de manera automática de acuerdo a la selección 

en el campo “Distrito”. 

5. Teléfono Fijo o Móvil: Campo numérico con un máximo de 8 caracteres. 
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6. Es obligatorio completar al menos un dato de: Nomenclatura, referencia, 

número o complemento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C. DIRECCIÓN DE CASA MATRÍZ: En este apartado, ingresará el domicilio donde se 

encuentra el establecimiento principal de la Sociedad, la cual debe ser una dirección 

en el territorio de El Salvador, los campos obligatorios son: 

 

1. Correo electrónico: Debe digitarse un formato de correo válido.  

2. Departamento: Se desplegará listado de selección de los departamentos, deberá 

elegir el departamento correspondiente de la dirección digitada. 

3. Distrito: Se desplegará listado de selección de los distritos, deberá elegir el 

distrito correspondiente de la dirección digitada. 

4. Municipio: Campo se completa de manera automática de acuerdo con la 

selección en el campo “Distrito”. 

5. Teléfono Fijo o Móvil: Campo numérico con un máximo de 8 caracteres. 

6. Al menos un dato de: Nomenclatura, referencia, número o complemento. 
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D. ACTIVIDADES ECONÓMICAS: En este apartado, debe seleccionar la(s) actividad(es) 

económica(s) según el Acto Constitutivo lo establezca, es obligatorio una actividad 

económica primaria y puede elegir hasta tres actividades económicas como máximo. 
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E. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO: Deberá 

ingresar la información según el siguiente detalle: 

 

1. NIT/DUI: Campo numérico con un máximo de 14 caracteres. 

2. Tipo de representante: Desplegará listado de selección: 

- APODERADO. 

- REPRESENTANTE LEGAL. 

3. Tipo de Documento de Identidad: Desplegará listado de selección: 

- PASAPORTE. 

- CARNET DE RESIDENTE. 

- DUI. 

4. Número de Documento de Identidad: Deberá colocar el número de documento 

según selección en el campo “Tipo de Documento de Identidad”. 

5. Tipo de documento que acredita: Se desplegará listado de selección: 

- ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN. 

- CREDENCIAL DE REPRESENTACIÓN LEGAL. 

- PODER NOTARIADO. 

6. Número de documento que acredita: Deberá colocar el número de documento 

según selección en el campo “Tipo de Documento que Acredita”. 

7. Fecha inicio que acredita: Sistema habilita calendario para seleccionar la fecha 

de inicio correspondiente al documento que acredita actuar a la persona natural 

como Representante Legal o Apoderado de la Sociedad. 
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8. Fecha fin que acredita: Sistema habilita calendario para seleccionar la fecha fin 

correspondiente a la vigencia de la representación legal que se ostenta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

F. ACCIONISTAS, SOCIOS O COOPERANTES: Debe ingresar el NIT/DUI y porcentaje de 

participación de los Accionistas, Socios, Cooperantes o Junta Directiva que integran 
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la sociedad, los cuales en conjunto deberán sumar el 100% de participación, de 

acuerdo con el siguiente detalle: 

 

1. NIT/DUI Socios: Campo numérico con un máximo de 14 caracteres. 

2. Nombre de socio, accionista, cooperante o miembro de junta directiva: Campo 

se completa de manera automática de conformidad al número de NIT/DUI 

ingresado. 

3. Porcentaje de participación: Campo numérico que permite incorporar números 

enteros y decimales. 
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G. CARGA DE DOCUMENTOS: Deberá adjuntar en formato Pdf. la Escritura o Acto 

Constitutivo y sus modificaciones si aplica, Credencial de Representación Legal y 

Documento de Identidad del Representante Legal o Apoderado (tamaño máx. 10 

MB). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez completadas las Secciones y campos obligatorios y dar clic en botón “Continuar”, el sistema 

muestra una vista previa de los datos ingresados, si toda la información es correcta da clic en botón 

“Enviar”, caso contrario si desea modificar uno de los datos debe dar clic en botón “Regresar” y 

seleccionar la Sección a modificar. 
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Al dar clic en el botón “Enviar” (en cualquiera de los procesos), se le mostrará un mensaje por medio 

del cual se le habilitarán los Servicios en Línea de la DGII, de clic en “Acepto”. Estos servicios se 

encuentran disponibles 24/7, y podrá acceder por medio del número de NIT asignado y la 

contraseña que se personaliza a través del enlace que se envía al correo al finalizar el trámite. 

 

 

 

 

 

 

 

 

A continuación, se le mostrará un mensaje de confirmación, si está seguro de clic en el botón “SI” 
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Una vez realizados todos los pasos se generará la tarjeta de NIT Digital, la cual podrá descargar o 

imprimir según sea el caso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Generado el NIT Digital, en el correo electrónico digitado en la sección “Datos de Identificación” 

(Extranjeros) o “Dirección de Notificaciones” (Nacionales), recibirá un enlace con el cual podrá 

personalizar su clave para el ingreso a los Servicios en Línea DGII, dicha clave deberá contener como 

mínimo 8 caracteres (solo letras y números).  
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Si desea reimprimir o volver a descargar su NIT Digital deberá ingresar a los Servicios en Línea > 

Servicios Con Clave > Registro e Inscripción IVA > Buzón Electrónico 
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